
 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 
 

Dos de julio de dos mil veintiuno 
 

 
AUTO DE INTERLOCUTORIO 
RADICADO N°. 2019-01142-00 
 

 
Se incorpora la información allegada por la parte activa 18 de agosto de 2020 

(pdf 03), esto es el requerimiento realizado por el Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de San Jerónimo, Antioquia, y de entrada se advierte 

que, previo a continuar con el trámite del secuestro del bien inmueble, se 

ordena a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sopetran, 

Antioquia, corregir la inscripción de la medida visible en la anotación No. 05, 

del certificado de instrumentos públicos del bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 029-1653, puesto que en dicho registro se 

consignó  “JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  DE ORALIDAD DE 

ITAGUI”. 

 

 

 

 

Lo anterior no corresponde a la realidad, puesto que la medida se decretó 

por esta judicatura, es decir, JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE ITAGUI, por lo tanto, se requiere a la oficina correspondiente, 

para que a su costa realice el correspondiente correctivo. Ofíciese por 

secretaria  

 

De otro lado y Como quiera que hasta el momento no existen pruebas que 

demuestren las diligencias adelantadas por la parte activa a efectos de 
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integrar el contradictorio, se requiere al actor para que adelante las 

diligencias de notificación del demandado. Para lo cual se le otorga un 

término de treinta (30) días siguientes, so pena de darse aplicación a la figura 

del desistimiento tácito sobre la demanda, contemplada en el artículo 317 del 

C.G.P. 
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